
  

  

  

    

  

    

      
  

SON CRUSOE” e a 
NETA S/. 23,00 LUNETA S/. 26.00 ¡ Censura: 15 años 

isura: Prohib. 18 años GALERIA S/. 8.00 | Luneta S/. 26.00 

REPUBLICA INGABRIEL Y UNIVERSITARIO Y VARIEDADES. 
CONTINUO | N 

:30 a 12:00 CINE CONTINUO CINE CONTINUO: e 
to: TRANSITO A LA | De2:30a12:30 De 2:30 a 12:30 p.m. CINE CONTINUO o 
,TORÍA LUNETA S/. 26,00 Luneta S/. 32.00 De 2:30a 12:30 Z 

RESIDENCIA MA- EL DORMILON Estudiantes S/. 16.00 LUNETA S/.26.00 |. 

BRA SOLO PARA SUS OJOS Calificación: 18 AÑOS EL ARMA o 
LA COMPETENCIA. se MISTE- |. 
asura: 15 años : - , 

seta S/. 32,00 Martes 19 de enero de 18827 Cl tieEmMpO/DB "+18 anos |: 
TN ON 7 O 
go'de Almagro , A / A E ee _ í Fi 

, considerando el edificio princi- ; 

ledaños S/. 3'528.000,00. 

OTAL: S/. 10'928.000,00. 

ON: DIEZ MILLONES NOVECIEN- 

/EINTIOCHO MIL SUCRES . 

e aceptarán posturas que cubran 

menos las dos terceras partes del 

>aprobado » 

os interesados podrán presentar - 

ras acompañando por lo me- . 

2 por ciento (10%) de las mis- 

an cheque certificado a la orden 

luzgado Cuarto de lo Civil de 

cha o en efectivo . 

Aayores informes sobre este in- 

le pueden obtenerse en la Secre- 

lol Juzgado o donde el Depositario 

ial señor Oswaldo Miño Jaramillo 
| 

'o que pongo en conocimiento del 

to para los fines consiguientes . 
l 

Quito, enero 18 de 1982 

a 
Ledo. 

NGEL MARIA CAHUASQUI CH. 

Secretario del Juzgado Cuarto 

de lo Civil de Pichincha. 
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Superintendencia de Compañías 2 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LI- 

MITADA DENOMINADA “COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE PRODUCTOS PA- 

RA EL ASEO CEDEPPA C. LTDA.” + 

1.— La escritura pública de 

aumento de capital y reforma de esta- 

tutos de “COMPAÑIA ECUATORIANA 

DE PRODUCTOS PARA EL ASEO CE- 
DEPPA C. LTDA.””, se otorgó el 3 de di- 

ciembre de 1981, ante el Notario Nove- 

no del cantón Quito. Dicha escritura ha 

sido aprobada por la señora Econ. Tere- 

sa Minuche de Mera, Superintendente 

de Compañías, mediante Resolución 
N* 9399 de 14 Ene. 1982. 

2.- Comparece al otorgamiento 

de la escritura pública mencionada el 

señor Ledo. Alfredo Salas Niemes, en 

su calidad de Gerente de la compañia. 

Ecuatoriano, casado, domiciliado en 

Quito. 

3.-—El capital se aumente en la su- 
1 

ma de S/. 900.000,00 con lo que se 

eleva a la suma de S/. 1'000.000,002 -.. 

4.— El aumento de capital se -, 

halla integramente suscrito y se paga ..;, 

en la siguiente forma: S/. 362.000, . » 

mediante capitalización de utilidades;: .. 

y. S/. 538.000, mediante compensa- -., 

ción de créditos + «e 

5.— En virtud del aumento de ca- ven 

pital se reforma el Artículo Cuarto de ... 

los estatutos, que dirá: “El capital so- - 

cial de la compañía es de UN MILLON ..;, 

DE SUCRES (S/. 1'D00.000), dividido 

en mil (1.000) participaciones de UN 

MIL SUCRES (S/. 1.000) de valor cada 

una”. . 

Lo que pongo en conocimiento del .:y 

público para los fines legales consi- 

guientes » 
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Quito, a 14 Enero de 1982 .: 
Dr. MARCELO ICAZA PONCE 

Secretario General. 
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